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CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICO ENTRE EL ILTRE. 
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN Y EL  AYUNTAMIENTO DE LA  DE AGÜIMES, 
PARA LA UTILIZACIÓNMUTUA DE LAS LISTAS DE RESERVA DE PERSONAL 
CONSTITUIDAS EN AMBAS ADMINISTRACIONES LOCALES. 

 

REUNIDOS 

De una parte, DOÑA ONALIA BUENO GARCÍA en su calidad de Alcaldesa Presidenta 
del ILTRE. AYUNTAMIENTO DE MOGÁN, según acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 30 de noviembre de 2021 por el que se autorizó la firma del presente 
convenio, en ejecución de lo previsto en el artículo 31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1 
de abril, de los municipios de Canarias y asistido por el/ la Secretario/a General/del 
Pleno D. David Chao Castro 

Y, de la otra, D. ÓSCAR HERNÁNDEZ SUÁREZ, actuando como Alcalde-Presidente 
del ILTE. AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES, según acuerdo del Pleno de fecha 29 de 
noviembre de 2021 por el que se autorizó la firma del presente convenio, en 
ejecución de lo previsto en el artículo31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias y asistido por el/ la Secretario/a General/del Pleno D. 
Antonio Patiño López 

Ambas partes intervienen en nombre y representación de las instituciones que 
representan y se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante para 
obligarse en el presente convenio y, a tal efecto,  

 

MANIFIESTAN 

 

PRIMERO.- Que el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, consagra el principio de cooperación y colaboración 
entre las Administraciones Públicas pronunciándose en igual sentido los artículos 
10.1, 55.e) y 57 de la Ley 7/1985, de 2de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LBRL), al señalar que la Administración Local y las demás 
Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de 
información mutua, colaboración y coordinación. 

SEGUNDO.- Que el artículo 57 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regula la 
cooperación económica, técnica y administrativa entre las Administraciones Públicas 
y, finalmente, el artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, determina que las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o 
condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés 
público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración. 

TERCERO.- Ambos Ayuntamientos tienen competencias para aprobar las bases de 
las pruebas para la selección de su personal por corresponderle a la Alcaldía-
Presidencia, según el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
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CUARTO.- El Gobierno de Canarias, a través de la Recomendación nº 2, de 25 de 
Junio de 2012, sobre "Formalización de contratos para sustitución de trabajadores 
afectos a servicios públicos esenciales en caso de urgente e inaplazable necesidad", 
de la Viceconsejería de Administración Pública, Consejería de Presidencia, Justicia e 
Igualdad, aconseja constituir encada Corporación Local listas de reserva, mediante 
convocatoria pública en la que se garanticen los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, señalando en su punto 2 
que, de no disponer de listas de reserva de la categoría o grupo profesional 
correspondiente, la Corporación podrá acudir a listas de reserva constituidas en 
entidades locales limítrofes o próximas. 

QUINTO.- Que ambos Ayuntamientos disponen de listas de reserva para 
interinidades y contrataciones temporales de determinadas categorías 
profesionales. 

SEXTO.- Que el Iltre. Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento de Agüimes, al 
amparo de la normativa antes citada, ACUERDAN formalizar el presente 
CONVENIO DE COLABORACIÓN, con arreglo a las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, que se suscribe en la línea de la 
Recomendación nº 2 del Gobierno de Canarias, formalizar la colaboración entre el 
Iltre. Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento   de Agüimes en materia de 
recursos humanos, a fin de conseguir una óptima gestión de los mismos; 
concretándose, sin perjuicio de que se susciten nuevos ámbitos de cooperación en 
el futuro, la institucionalización de un sistema de colaboración que posibilite la 
cooperación entre ambas administraciones locales para la utilización de las listas de 
reserva constituidas en el Ayuntamiento de Agüimes y el Ayuntamiento de MOGÁN 
para la cobertura de necesidades que se generen en ambas entidades locales, con 
respeto a las prioridades que cada entidad determine, así como a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 

SEGUNDA.- Ambos Ayuntamiento se comprometen a facilitar integrantes de las 
listas de reserva con que cuenten en cada momento, para su nombramiento y/o 
contratación interino/laboral por dichos Ayuntamientos, cuando no se cuente con 
lista de reserva propia, en los términos legalmente previstos.  

La utilización de las listas de reserva de ambos Ayuntamientos, queda sometida al 
trámite procedimental establecido en su correspondiente Reglamento y vigente en 
cada momento.  

La utilización mutua de listas de reserva de la otra Administración no puede 
suponer ninguna merma de los derechos de los integrantes de las correspondientes 
listas, cuya gestión se regirá por la normativa que resulte de aplicación en cada 
entidad. Así, será totalmente voluntario para los integrantes de la lista la 
aceptación de llamamientos efectuados a instancia de la Administración distinta a la 
conformante de la lista, sin que, en consecuencia, la no aceptación pueda implicar 
ningún perjuicio para su posicionamiento en las listas de la Administración 
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convocante, salvo que la convocatoria ya recogiese la posibilidad de utilización de 
las listas por la otra Administración, en cuyo caso se estará, también en este punto, 
a la normativa aplicable en cada entidad. 

TERCERA.- Las futuras convocatorias de listas de reserva harán referencia expresa 
al presente convenio y a la posibilidad de utilización mutua de las listas por parte 
de ambas administraciones locales, a los efectos contenidos en la previa cláusula 
segunda. 

CUARTA.- El desarrollo y ejecución del presente convenio de colaboración no 
generará contraprestación económica a favor de ninguna de las partes. 

QUINTA.- Cada una de las partes se compromete a ajustar sus relaciones a los 
deberes de información mutua, colaboración y coordinación, de conformidad con la 
Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, contribuyendo así al incremento de la 
eficacia y eficiencia entre ambas administraciones. 

SEXTA.- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes será causa de resolución del presente convenio.  

SEPTIMA.- Para el seguimiento de la ejecución del presente convenio se creará 
una Comisión de Seguimiento, que se conforma como una “comisión de trabajo” 
con funciones centradas en la consulta y coordinación interna de actuaciones, que 
podrán convocarse a instancia de las partes. Le corresponde unificar los criterios de 
interpretación del convenio, para la correcta implementación de las actuaciones y el 
control de las disfunciones que puedan producirse. Dicha Comisión tendrá carácter 
paritario, formando parte de la misma, en representación del Iltre. Ayuntamiento 
de Mogán, el/la Concejal/la Delegado/a de RRHH y el responsable técnico de dicha 
unidad administrativa. Por el Ayuntamiento de Agüimes, dos miembros, entre 
autoridades y representantes técnicos que designe esa Administración. 

OCTAVA.- La modificación del contenido requerirá el acuerdo de las dos 
Administraciones. 

NOVENA.- El presente convenio tendrá una vigencia de dos años; en cualquier 
momento antes de la finalización de este plazo ambos Ayuntamientos podrán 
acordar expresamente su prórroga por un periodo de dos años adicionales o su 
extinción. 

DECIMA.- El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
en el conocimiento de los eventuales litigios que surjan entre las partes en la 
ejecución o interpretación del presente convenio, sometiéndose las partes, con 
renuncia expresa al fuero propio o al que legalmente pudiera corresponderles, a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del citado orden jurisdiccional de Las 
Palmas de Gran Canaria. Para que así conste a los efectos oportunos, y en 
prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por triplicado y 
a un solo efecto, en el municipio y fecha indicada al inicio. 
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Doña Onalia Bueno García  
Alcaldesa-Presidenta 

Don Óscar Hernández Suárez 
Alcalde-Presidente 

 
 
 
 
 

 

Don David Chao Castro 
Secretario General 

Don Antonio Patiño López 
Secretario General 
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